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RR-748/2025-2 

LICENCIADA MARÍA GUADALUPE MARTÍNEZ SANDOVAL SECRETARIA PROYECTISTA ADSCRITA A LA PONENCIA DOS DE LA COMISIÓN ESTATAL DE GARANTÍA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 51 FRACCIÓN XI DEL REGLAMENTO INTERNO DE ESTA COMISIÓN - - - - - - - - -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- - - -- -- -- -- -- -- -- -- -- - - - - - - - - -- - - - --- -- --  - - - - - - - -- - - C E R T I F I C A - - - -  - - -- - - -  - --  - - - - - - - - - - - -- - -- - -- --- -  QUE EL TÉRMINO DE 05 CINCO DÍAS HÁBILES QUE SE LE CONCEDIÓ A LA PARTE RECURRENTE PARA QUE MANIFESTARA LO QUE A SU DERECHO CONVINIERA RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO QUE EL SUJETO OBLIGADO DIO A LA RESOLUCIÓN DEL 06 SEIS DE AGOSTO DE 2026 DOS MIL VEINTISÉIS, HA CONCLUIDO, MISMO QUE LE FUE CONCEDIDO MEDIANTE PROVEIDO DE FECHA 11 ONCE DE MARZO DE 2026 DOS MIL VEINTISÉIS, NOTIFICADO EL 13 TRECE DE MARZO DE 2026 DOS MIL VEINTISÉIS, EMPEZÓ A TRANSCURRIR EL 17 DIECISIETE Y CONCLUYÓ EL 23 VEINTITRES, AMBOS DEL MES DE MARZO DE 2026 DOS MIL VEINTISÉIS, DESCONTANDO LOS DIAS INHABILES. LO QUE SE ASIENTA PARA CONSTANCIA LEGAL EN LA CIUDAD DE SAN LUIS POTOSÍ, SAN LUIS POTOSÍ, A 26 VEINTISEIS DE MARZO DE 2026 DOS MIL VEINTISÉIS O. DOY FE. 

San Luis Potosí, San Luis Potosí, a 26 veintiséis de marzo de dos mil veintiséis.

Visto el estado que guardan los presentes autos, esta Comisión advierte que, con fecha 06 seis de agosto de 2025 dos mil veinticinco, el Pleno de esta Comisión aprobó la resolución correspondiente al presente recurso de revisión, a través del que resulta procedente Revocar la respuesta proporcionada por el sujeto obligado y se ordena que emita otra respuesta en la que:

• Emita la respuesta que a derecho corresponda a la solicitud de acceso a la información con folio 240476725000032 de 06 seis de junio de 2025 dos mil veinticinco, presentada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, a saber: “Solicito, en versión pública, vigente para la actual administración y en formato digital, la información correspondiente a la atención, protección y seguridad de las mujeres desde un enfoque de derechos humanos y perspectiva de género desarrollado por la Secretaría de Seguridad Pública y Protección Ciudadana (o el nombre de institución equivalente a las tareas de seguridad pública) del municipio en el periodo de 1 de octubre de 2021 a 31 de mayo de 2025, mismo que incluya: 1. Reglamento o lineamientos operativos (como modelos de actuación, manuales). 2. Programas, protocolos, rutas, manual o cualquier otro instrumento dirigido a la atención de mujeres y niñas víctimas de violencia 3. Atribuciones de la Secretaría de Seguridad Pública y Protección Ciudadana y por ende, responsabilidades en materia de atención, protección y seguridad de las mujeres. 4. Organización operativa para la atención, protección y seguridad de las mujeres. 5. Servicios que brinda en materia de atención, protección y seguridad de las mujeres. 6. Acciones desarrolladas en materia de atención, protección y seguridad de las mujeres durante 1 de octubre de 2021 a 31 de mayo de 2025. O cualquier otro documento que de cuenta del funcionamiento y las acciones desarrolladas por la Secretaría de Seguridad Pública y Protección Ciudadana en materia de atención, protección y seguridad de las mujeres desde un enfoque de derechos humanos y perspectiva de género para el municipio en el periodo de 1 de octubre de 2021 a 31 de mayo de 2025”…
                En acatamiento al fallo aquí dictado, la Titular de la Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento de Villa de Reyes, San Luis Potosí, remitió a esta Comisión las constancias para justificar el cumplimiento a la información requerida en la resolución dictada, a través de las que informó haber otorgado respuesta a su solicitud de información, lo cual correspondió a la atención, protección y seguridad de las mujeres desde un enfoque de derechos humanos y perspectiva de género desarrollado por la Secretaría de Seguridad Pública y Protección Ciudadana para el municipio en el periodo de 1 de octubre de 2021 a 31 de mayo de 2025.
En virtud de lo anterior y, para efecto de tener la certeza de que el recurrente tuviera en su poder la información que se ordenó entregar en el fallo aquí dictado, a través del proveído de 11 once de marzo de 2026 dos mil veintiséis, esta Comisión otorgó vista a la parte recurrente con las constancias remitidas por el sujeto obligado, para efecto que dentro del término de 05 cinco días hábiles manifestara alguna inconformidad sobre la información que el sujeto obligado remitió en cumplimiento al fallo dictado, o bien, aportara probanza alguna que desvirtuara las documentales presentadas por éste, sin embargo, de una revisión a los presentes autos, no se desprende documento alguno del que se advierta que hubiera desahogado la vista otorgada, lo anterior, aun cuando fue debidamente notificado, ante tal omisión se tiene a la parte recurrente por conforme con la información que le fue entregada  y notificada. 
En consecuencia, con fundamento en los artículos 27, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, se tiene por cumplida la resolución de 06 seis de agosto de 2025 dos mil veinticinco, dictada en el recurso de revisión 748/2025-2 del índice de esta Comisión. 
Por último, se precisa que, en atención al artículo 167, último párrafo de la Ley de la materia, la respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante la CEGAIP.

Remítase en su oportunidad este expediente al Archivo de Concentración de este Órgano Colegiado. Notifíquese por lista de acuerdos.
Así lo acordó y firma María Guadalupe Martínez Sandoval, Secretaría Proyectista, Adscrita a la Ponencia Dos, de la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública de San Luis Potosí, que actúa de conformidad con la fracción VII, del artículo 51, del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública, reformado mediante acuerdo de Pleno número CEGAIP-738/2023. S.O. 
María Guadalupe Martínez Sandoval

Secretaria Proyectista

Ponencia Dos

A las ocho horas del día ___ de ___________ de _____, notifiqué el auto que antecede por lista que se fija y publica en los estrados de esta Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública, de conformidad con el artículo 46, fracción I, del Reglamento Interior de esta Comisión- - - - - - -DOY FE - - - - - - - 
Javier Pérez Limón

Notificador

